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JUAN HERNÁNDEZ, ERIKA GONZÁLEZ, PEDRO RAMIRO 

de las Empresas Transnacionales y otras Empresas Comerciales aprobadas por la Subcomisión 
de Derechos Humanos en el 2003 y desechadas en el seno de Naciones Unidas; un desarrollo 
normativo de las diversas instancias mencionadas, con especial referencia a la Corte Mundial 
sobre Corporaciones Transnacionales y Derechos Humanos; una regulación de los crímenes 
económicos, corporativos y ecológicos; y, por último, diferentes propuestas referidas a los 
Estados e Instituciones Económico-Financieras. 

IV 

Por último, el Tratado de los pueblos contiene un apartado sobre alternativas9 que sirve como 
base para indicar el marco y la construcción de nuevas relaciones entre los pueblos y la 
naturaleza, y conducen a la creación de políticas y e ideas económicas nuevas y alternativas, 
que ponen a los pueblos y el planeta, no a las corporaciones, en primer lugar. 

A. Contexto y antecedentes 

La comunidad internacional ha eludido hasta ahora su obligación de crear normas jurídicas 
específicas de cumplimiento obligatorio para las empresas transnacionales (ETN) en el marco 
del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, a pesar de la gravedad de las actividades 
transgresoras de dichos derechos que las empresas trasnacionales realizan con total 
impunidad. 

Ya en la década de 1970, la Comisión de Sociedades Transnacionales del Consejo Económico 
y Social (ECOSOC) de Naciones Unidas estableció como tareas prioritarias, entre otras, 
investigar las actividades de las ETN y elaborar un código de conducta internacional para las 
mismas. Dicho código se discutió durante diez años pero nunca llegó a ver la luz, 
principalmente por la oposición de las grandes potencias y del poder económico transnacional. 

En el año 1974, se crearon la Comisión y el Centro de Empresas Transnacionales en Naciones 
Unidas. En 1976, fueron publicadas las Líneas Directrices de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) para Empresas Multinacionales y, en 1977, la 
Declaración Tripartita de Principios sobre Empresas Multinacionales y Política Social de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT). Años más tarde, en 1994, se produjo el 
desmantelamiento de la Comisión y del Centro de Empresas Transnacionales en la ONU. 

En 1998, la Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos adoptó una 
resolución para crear un Grupo de Trabajo que estudiara la actividad y los métodos de trabajo 
de las empresas trasnacionales en relación con el disfrute de los derechos económicos, 
sociales y culturales y el derecho al desarrollo. En uno de los párrafos de dicha resolución se 
señalaba que uno de los obstáculos que se oponen al ejercicio de esos derechos consiste en la 
concentración del poder económico y político en manos de las grandes empresas 
transnacionales. 

El Grupo de Trabajo elaboró un proyecto de normas para las empresas transnacionales, las 
Normas sobre la Responsabilidad de las Empresas Transnacionales y otras Empresas 
Comerciales de Naciones Unidas, que fue aprobado por la Subcomisión en 2003. 

9 Este apartado se encuentra actualmente en proceso de elaboración y consulta con las organizaciones que forman 
parte de la campaña global Desmantelemos el Poder Corporativo, por eso no se encuentra incluido en esta 
publicación. Se prevé que esté disponible para el primer semestre del año 2015. 
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Las empresas transnacionales reaccionaron vivamente contra el proyecto de la Subcomisión a 
través de un documento firmado por la Cámara de Comercio Internacional y la Organización 
Internacional de Empleadores, instituciones que agrupan a grandes corporaciones de todo el 
mundo. En él afirmaban que el proyecto de la Subcomisión socavaba los derechos humanos, 
los derechos y los legítimos intereses de las empresas privadas. También se apuntaba que las 
obligaciones en materia de derechos humanos corresponden a los Estados y no a los actores 
privados, y exhortaban a la Comisión de Derechos Humanos de la ONU a rechazar el proyecto 
aprobado por la Subcomisión. 

En 2005, la Comisión de Derechos Humanos cedió a la presión del poder económico 
transnacional e ignoró por completo el proyecto de normas adoptado por la Subcomisión, 
aprobando una resolución por la que invitaba al secretario general de Naciones Unidas a 
designar un relator especial para que se ocupara de este tema. Así, el cargo de Representante 
Especial del Secretario General para la cuestión de los derechos humanos y las empresas 
transnacionales y otras empresas fue asumido por John Ruggie. 

Ruggie fue el autor de los Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos, 
aprobados por consenso por el Consejo de Derechos Humanos en 2011. En julio de 2012, se 
publicó un informe de la secretaría general de la ONU que fue presentado al Consejo de 
Derechos Humanos en sus sesiones de septiembre de 2012 con el título Contribución del 
sistema de las Naciones Unidas en conjunto a la promoción del programa relativo a las 
empresas y los derechos humanos y a la divulgación y aplicación de los Principios Rectores 
sobre las empresas y los derechos humanos. En dicho informe se hace referencia a los 
Principios Rectores asumiendo que de ellos «no se deriva ninguna nueva obligación jurídica» y 
además reitera su carácter no vinculante. 

En 2013, la Declaración liderada por Ecuador, suscrita también por el Grupo Africano, el Grupo 
de Países Árabes, Pakistán, Kirguistán, Sri Lanka, Bolivia, Cuba, Nicaragua, Venezuela y Perú, 
recoge las preocupaciones de los países del Sur global respecto a las flagrantes violaciones de 
los derechos humanos provocadas por las operaciones de las grandes corporaciones 
transnacionales que, en varios países, han dado lugar a graves afectaciones a comunidades y 
poblaciones locales, incluidos diferentes pueblos indígenas. En dicha declaración se afirma que 
los Principios Rectores no tendrán ninguna consecuencia efectiva a menos que se cree un 
marco basado en instrumentos legalmente vinculantes para que puedan regularse y 
sancionarse las acciones ilegales de las corporaciones transnacionales. 

B. Justificación 

En los últimos cuarenta años, las empresas transnacionales y los Estados que las apoyan 
—tanto aquellos de las que son originarias como los Estados receptores— han construido lo 
que podría llamarse una «arquitectura de la impunidad», una normativa prolija y vinculante que, 
a través de los tratados y los acuerdos de comercio e inversiones, las resoluciones de 
instituciones internacionales tales como la Organización Mundial del Comercio, el Banco 
Mundial y el Fondo Monetario Internacional, y los mecanismos de resolución de disputas 
inversor-Estado, les ha conferido un enorme poder económico, jurídico y político a las empresas 
transnacionales. 

Contrario a esta arquitectura, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos es el 
resultado de la lucha de millones de personas y miles de organizaciones de todo el mundo. Y es 
en esta perspectiva de las normas internacionales que el Tratado Internacional de los Pueblos 
se encuadra. Construir y analizar el Derecho Internacional «desde abajo», desde los 
movimientos sociales y desde las resistencias de hombres y mujeres, y no desde las elites 
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económicas y políticas centradas en los Estados, es la metodología de trabajo del Tratado; 
pues numerosas normas internacionales han surgido de la presión y movilización de los 
movimientos locales, nacionales y globales y no sólo desde la centralidad del poder. 

El Tratado de los pueblos es una propuesta alternativa de carácter radical, cuyos objetivos son, 
por un lado, proponer mecanismos de control para frenar las violaciones de derechos humanos 
cometidas por las empresas transnacionales y, por otro, ofrecer un marco para el intercambio y 
la creación de alianzas entre comunidades y movimientos sociales para reclamar el espacio 
público, ahora ocupado por los poderes corporativos. 

Es un proyecto normativo y un proceso que traza sus principales significados en ejemplos 
concretos y vivos de resistencias y alternativas al poder corporativo. En este sentido, es 
diferente a otras prácticas internacionales que tendieron a limitar su acción a alternativas 
normativas concretas. Esta es una propuesta en construcción, y uno de sus objetivos es el 
fortalecimiento de actores globales que luchan por el cambio al tiempo que reclaman su espacio 
legítimo. 

La consolidación de este proceso es clave para que, junto al establecimiento de mecanismos 
jurídicos de control de las grandes corporaciones, se fortalezca el segundo propósito del 
Tratado: contribuir a que los movimientos sociales reclamen el respeto a los bienes comunes, 
oponiéndose a la expansión de las compañías transnacionales en sectores que deberían ser 
controlados por las comunidades y la ciudadanía. El proceso del Tratado va unido a la 
reivindicación de reglas vinculantes para las compañías transnacionales y a la aprobación de 
normas —por parte de los gobiernos— que excluyan al sector privado de las áreas claves para 
la dignidad humana y la supervivencia de las personas y el planeta. 

Por tanto, la reapropiación y reelaboración de instrumentos legales clásicos es un desafío al 
paradigma dominante del orden jurídico-político. Así, el derecho a la consulta de los pueblos 
indígenas, regulado en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, se resignifica y se 
reconstruye en procesos asamblearios de consulta permanente. Los pueblos se caracterizan 
como sujetos constituyentes de la ley internacional, pueden proponer y proclamar nuevos 
derechos. 

Este será un Tratado internacional de los pueblos del presente y del futuro, basado en la 
responsabilidad y ética de las generaciones presentes y futuras y en la obligación de proteger la 
Tierra y sus pueblos. 

C. Preámbulo 

Los pueblos y naciones: 

Teniendo presente que las Naciones Unidas, por medio de diversas resoluciones de su 
Asamblea General, tales como las Nº 32/130, 43/113, 43/114 y 43/125, así como a través de la 
Declaración sobre Derechos Humanos de las Cumbres de Teherán (1969) y Viena (1993), han 
subrayado que todos los derechos humanos y las libertades fundamentales son indivisibles e 
interdependientes, de modo que debe prestarse igual atención y urgente consideración tanto a 
la aplicación, promoción y protección de los derechos civiles y políticos como a los derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales. 

Afirmando que las violaciones de derechos humanos son una práctica sistemática de las 
empresas transnacionales en su expansión global. 
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Afirmando la autoridad moral y legítima de los pueblos como protagonistas claves para 
oponerse a este estado de cosas y crear nuevas normas y reglas que fortalezcan la primacía de 
los derechos humanos, así como su derecho a exigir que los Estados las apliquen en todas las 
áreas de la actividad política, económica, social, medioambiental y cultural. 

Afirmando que el respeto efectivo de los derechos humanos frente a las empresas 
multinacionales, los Estados y las instituciones económico-financieras internacionales se vincula 
al respeto de los pueblos y a la toma en consideración de la Declaración Universal de los 
Derechos de los Pueblos de 1976. 

Afirmando que todos los pueblos tienen derecho a la autodeterminación y a establecer 
libremente su destino político, económico, social y cultural, así como a acceder libremente al 
derecho al desarrollo autónomo, armónico, sustentable, autocentrado e inclusivo de las 
regiones, al buen vivir, a los servicios públicos y a los bienes comunes. 

Reiterando que la igualdad soberana entre Estados, entre pueblos y entre hombres y mujeres, 
junto al reparto equitativo de la riqueza y el respeto a la naturaleza, constituyen principios sobre 
los cuales construir una nueva propuesta política, económica y jurídico internacional en el 
marco de la solidaridad internacional entre los pueblos y personas. 

Reiterando que una nueva propuesta internacional democrática e igualitaria es consustancial a 
los derechos humanos fundamentales. La Carta de las Naciones Unidas, la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, los Pactos Internacionales de Derechos Humanos y sus 
respectivos Protocolos, junto a las convenciones internacionales —generales o particulares— 
de derechos humanos, la costumbre internacional y los principios generales del Derecho 
conforman los pilares básicos sobre los cuales construir un nuevo sistema jurídico internacional. 

Manteniendo que resulta imprescindible refundar los textos que componen los cuerpos 
normativos de los derechos humanos y que se requiere un nuevo proceso constituyente que 
recoja las reivindicaciones de los hombres y mujeres así como de los movimientos sociales, y 
que tutele, al menos, nuevos derechos relacionados con la paz, la solidaridad, el buen vivir, la 
naturaleza, la soberanía alimentaria, la democracia y el Estado, las migraciones internacionales, 
la salud sexual y la salud reproductiva de las mujeres, los pueblos originarios y los derechos de 
las minorías. 

Reconociendo la visibilidad y continuidad de las resistencias de las comunidades afectadas por 
las violaciones y la impunidad con la que actúan las empresas transnacionales —hechos 
documentados de forma sustantiva por informes de movimientos sociales, ONG y observatorios, 
testimonios de miembros y representantes de comunidades afectadas, relatores y relatoras de 
Naciones Unidas— que han sido juzgadas en diferentes tribunales de opinión, entre ellos el 
Tribunal Permanente de los Pueblos, y han sido asimismo sancionadas en diversos tribunales 
nacionales y cortes internacionales. 

Constatando la impunidad creciente y sistemática con la que operan las empresas 
multinacionales, que derivan en amenazas y ataques a los defensores y defensoras de 
derechos humanos, sindicalistas, pueblos indígenas, afrodescendientes, campesinos, niños y 
niñas, entre otros colectivos afectados, mientras al mismo tiempo acumulan ganancias 
extraordinarias. 

Reconociendo que, en los últimos años, las empresas transnacionales y los Estados que las 
apoyan —tanto aquellos de las que son originarias como aquellos que las reciben— han 
fortalecido una nueva lex mercatoria formada por el conjunto de contratos, convenios, tratados y 
normas de libre comercio e inversiones de carácter multilateral, regional y bilateral y por las 
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disposiciones, políticas de ajuste y los préstamos condicionados de la Organización Mundial del 
Comercio, el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial, así como por los mecanismos 
de resolución de disputas inversor-Estado, confiriéndoles un enorme poder político, económico, 
cultural y jurídico a las grandes corporaciones. 

Indignados por la asimetría normativa que existe entre el Derecho Corporativo Global, que 
tutela de manera imperativa y coercitiva los derechos de las empresas transnacionales, y el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 

Testificando que la Responsabilidad Social Corporativa y los sistemas ad hoc de control de las 
empresas transnacionales —entre ellos, la Declaración Tripartita de Principios sobre Empresas 
Multinacionales y la Política Social de la Organización Internacional del Trabajo, las Líneas 
Directrices de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico para Empresas 
Multinacionales, el Pacto Mundial y los Principios Rectores de Naciones Unidas— son 
expresiones paradigmáticas de Derecho blando, y que el conjunto de códigos de conducta y 
acuerdos voluntarios, unilaterales y sin exigibilidad jurídica que los constituyen está llevando a 
la atrofia, la colonización y la captura corporativa de las instituciones internacionales. 

Reconociendo la ausencia de regulación efectiva de las obligaciones territoriales y 
extraterritoriales por parte del Estado en relación con la responsabilidad de las corporaciones 
transnacionales en los ámbitos nacionales, regionales e internacionales. 

Reconociendo que los Estados matrices tutelan los intereses de sus empresas transnacionales 
frente a los derechos humanos y que los Estados receptores no garantizan los derechos de los 
pueblos y favorecen los intereses de las empresas transnacionales al legislar a su favor o 
ratificar tratados de libre comercio e inversión. 

Reafirmando el corpus de leyes y normas internacionales sobre derechos humanos como punto 
de partida y articulándose en base a la opinión de expertos internacionales, comunidades en 
resistencia, afectados y movimientos sociales, este Tratado internacional de los pueblos afirma 
la primacía de los derechos humanos sobre la construcción de paradigmas económicos, 
políticos, sociales y culturales. 

Manifestando una profunda preocupación por la complicidad entre Estados y empresas 
transnacionales y por la subordinación de los primeros a los abusos de las grandes 
corporaciones que impiden la tutela de los derechos de los pueblos y el acceso a la justicia y el 
derecho a la compensación de las víctimas. 

Constatando la urgencia de iniciar acciones colectivas decisivas para desmantelar el poder de 
las empresas transnacionales y parar la impunidad corporativa. 

Proclamamos el Tratado internacional de los pueblos y llamamos a la Asamblea General de la 
ONU a adoptarlo como una regla común para todos los Estados e instituciones en relación con 
las corporaciones transnacionales y urgimos a que los derechos, responsabilidades y 
propuestas reconocidas en este Tratado sean transformados en nuevas leyes, mecanismos e 
instituciones a nivel nacional, regional e internacional y sean promovidos para su 
implementación entre todos los pueblos y Estados. 
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D. Dimensión jurídica 

1. Ámbito del tratado 

1.1. Empresas transnacionales 

Las empresas transnacionales (ETN) son entidades o grupos de entidades económicas que 
realizan actividades en más de un país, cualquiera que sea la forma jurídica que adopten, tanto 
en el país de origen como en el país de la actividad, consideradas tanto a título individual como 
colectivo. Una empresa transnacional es toda aquella empresa que está constituida por una 
sociedad matriz creada de conformidad con la legislación del país en que se encuentra 
instalada, que se implanta a su vez en otros países mediante inversión extranjera directa u otras 
prácticas económico-financieras, sin crear empresas locales o mediante filiales que se 
constituyen como sociedades locales, conforme a la legislación del país destino de la inversión. 

Las empresas transnacionales, como todas las personas jurídicas, tienen la obligación de 
respetar las normas jurídicas bajo pena de sufrir sanciones si no lo hacen, tanto a nivel nacional 
como a escala internacional, lo que surge del análisis de los instrumentos internacionales 
vigentes, e incluye a los derechos humanos. El reconocimiento de las obligaciones de las 
personas privadas —incluidas las personas jurídicas— en materia de derechos humanos, y de 
su responsabilidad en el caso de incurrir en violaciones a los mismos, queda consagrada en el 
Artículo 29 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y afianzada en la doctrina y 
numerosos convenios internacionales, especialmente en lo que refiere a la protección del medio 
ambiente. 

1.2. Instituciones internacionales económico-financieras 

Los convenios, los tratados y las normas de libre comercio e inversión, junto a las disposiciones, 
políticas de ajuste y préstamos condicionados aprobados por Instituciones Internacionales 
Económico-Financieras favorecen el poder de las empresas transnacionales. 

Como personas jurídicas internacionales, estas instituciones son jurídicamente responsables, 
así como lo son los integrantes de los órganos —unipersonales o colegiados— que toman las 
decisiones, por las violaciones que cometan o ayuden a cometer —por acción u omisión— de 
los derechos civiles, políticos, sociales, económicos, culturales y medioambientales. 

El Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial son organismos especializados del 
sistema de Naciones Unidas y como tal sus decisiones deben ajustarse a la Carta de Naciones 
Unidas. No obstante, actúan, al igual que la Organización Mundial del Comercio (OMC) y los 
bancos regionales, al servicio del gran capital transnacional.10 

La OMC no regula únicamente el comercio global de bienes y servicios, impone normas sobre 
propiedad intelectual y restricciones a la reglamentación nacional en muchas otras esferas de la 
política pública, y por eso constituye un mecanismo institucional del modelo neoliberal 
desregulador, que quiebra las funciones de los poderes públicos en el interior de cada Estado, 
su capacidad de negociación externa y el derecho de autodeterminación de los pueblos. 

10  El funcionamiento y la toma de decisiones del Fondo Monetario Internacional y del Banco Mundial y las 
orientaciones que imponen sobre política económica, políticas de ajuste y sobre la deuda externa se desarrollan 
contra el sistema internacional de los derechos humanos; las privatizaciones de los servicios públicos, la reducción 
del gasto social, el aumento de las tarifas de dichos servicios, las reformas laborales, entre otras, colisionan 
frontalmente con los derechos civiles, políticos, sociales, económicos, culturales y medioambientales. 
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1.3. Estados 

Los Estados deben acatar, desarrollar y aplicar los tratados, acuerdos y normas internacionales 
de derechos civiles, políticos, sociales económicos, culturales y medioambientales y subordinar 
a los mismos las reglas internacionales pertenecientes al comercio, las inversiones, las 
finanzas, los impuestos y la seguridad. 

La comisión de violaciones a los derechos humanos por parte de actores privados no quita la 
responsabilidad del Estado de su obligación de garantizar, proteger y promover estos derechos, 
así como de brindar el acceso a remedios efectivos y a formas de reparación para las 
comunidades afectadas mediante medios judiciales adecuados. 

2. Principios generales 

Sección primera. Derechos humanos, Estados y empresas transnacionales 

2.1. Todos los seres humanos, de donde quiera que sean, nacen libres e iguales en su dignidad 
y son titulares, sin ninguna discriminación, del conjunto de libertades y derechos humanos, tanto 
individual como colectivamente, que les son inherentes en su condición de seres humanos. 

2.2. Toda la ciudadanía, y en particular los grupos más vulnerables, deben participar de manera 
determinante en las decisiones que afecten a sus vidas y a su entorno. 

2.3. Todos los Estados tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, es decir, los derechos civiles, políticos, sociales económicos, culturales y 
medioambientales, tanto en su territorio como fuera del mismo. 

2.4. Los derechos humanos, y el conjunto de normas para su aplicación, son universales, 
indivisibles e interdependientes. 

2.5. El Derecho Internacional de los Derechos Humanos se vertebra sobre la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, junto con el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y sus 
Protocolos Facultativos —que forman la Carta Internacional de Derechos Humanos—, así como 
sobre las declaraciones, directrices, observaciones y principios adoptados en el plano 
internacional. 

2.6. El sistema de fuentes del Derecho Internacional viene recogido en el artículo 38 del 
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y se encuentra constituido por las convenciones 
internacionales —generales o particulares—, la costumbre internacional, los principios 
generales del Derecho reconocidos por los sistemas jurídicos del mundo, en tanto fuentes 
principales y creadoras de las normas jurídicas, y las decisiones judiciales y las doctrinas de los 
juristas de mayor competencia, en tanto fuentes auxiliares y de interpretación de las normas 
existentes. En Derecho Internacional la costumbre tiene el mismo valor jurídico que los tratados 
internacionales y el Derecho Internacional consuetudinario está en vigor y es obligatorio. La 
Carta Internacional de Derechos Humanos forma parte del mismo y es una verdadera norma 
imperativa o de ius cogens que encarna y protege intereses esenciales de la comunidad 
internacional y que, según el artículo 53 de la Convención de Viena sobre Derecho de los 
Tratados, establece que una norma imperativa no puede derogarse y no cabe acuerdo en 
sentido contrario por otra norma que no sea imperativa. 
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2.7. Las empresas transnacionales y las instituciones internacionales económico-financieras 
deben respetar la soberanía de los pueblos y Estados en coherencia con el respeto al derecho 
al desarrollo, el buen vivir y los bienes comunes. 

2.8. Las empresas transnacionales y los Estados deben respetar y someterse a las 
prescripciones de las normas, recomendaciones y declaraciones que configuran el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos. 

Sección segunda. Los derechos humanos y las normas de comercio e inversiones 

2.9. El Derecho Internacional de los Derechos Humanos —incluido el Derecho Internacional del 
Trabajo y el Derecho Internacional Ambiental— son jerárquicamente superiores a las normas de 
comercio e inversiones, nacionales e internacionales, por su carácter imperativo y como 
obligaciones erga omnes, es decir de toda la comunidad internacional y para toda la comunidad 
internacional. 

2.10. Los tratados y acuerdos de libre comercio e inversión priorizan los privilegios y ganancias 
de los inversionistas y de las empresas transnacionales frente a los derechos de los pueblos y 
el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Sin embargo, la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, los Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos y de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, y otros tratados y convenciones internacionales de derechos 
humanos y ambientales revisten carácter de normas imperativas y de Derecho Internacional 
General. Por tanto, la nulidad de los tratados y acuerdos de libre comercio e inversión deviene 
de invocar la preeminencia de una norma jerárquicamente superior. 

2.11. Los principios jurídicos vinculados a las normas de libre comercio e inversión —trato 
nacional, nación más favorecida, trato más favorable, trato justo y equitativo, el concepto de 
inversión, el concepto de expropiación indirecta, la limitación a exigirles requisitos de 
desempeño, la protección retroactiva del tratado, la libre disponibilidad de divisas, la cláusula 
paraguas, las cláusulas de estabilización y la cláusula de sobrevivencia posterior a su denuncia, 
etc.— deben subordinarse a las normas nacionales del Estado receptor y a las normas 
internacionales de derechos humanos. En ningún caso debe permitirse que las disputas 
inversor-Estado se sometan a la decisión de órganos arbitrales, ya que implican un menoscabo 
de la protección ya concedida a la soberanía de los Estados, a los derechos de las personas y 
los pueblos por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 

2.12 Los usos y principios internacionales universales —tales como: lo pactado por las partes 
debe ser cumplido (pacta sunt servanda), los principios de equidad, buena fe, abuso de 
derecho, enriquecimiento injusto, el cambio fundamental de circunstancias modifica las 
obligaciones de las partes (rebus sic estantibus), fuerza mayor y estado de necesidad— deben 
interpretarse de manera conjunta, complementaria y a favor de los derechos de las mayorías 
sociales; la seguridad jurídica de las inversiones no debe interpretarse como equivalente al 
principio pacta sunt servanda, sino como exigencia de respeto al conjunto de los principios 
mencionados. El principio internacional de primacía en favor de las víctimas debe prevalecer 
sobre las normas de comercio e inversiones.11 

2.13. La incorporación de cláusulas sociales, laborales y medioambientales en los tratados y 
acuerdos de comercio e inversiones son disposiciones más declarativas que imperativas; son 

11  Según el modelo normativo vigente, toda ventaja concedida a los inversores y empresas nacionales debe 
extenderse a los inversores extranjeros: los inversores y empresas nacionales no pueden recibir ayuda alguna del 
Estado ya que implicaría quebrar el principio de trato nacional. Sin embargo, este principio no es extensible a las 
personas migrantes y refugiadas, a las que se somete a leyes migratorias y de refugio profundamente restrictivas. La 
propuesta debería ser tutelar a todas las personas, vivan donde vivan, por encima de las empresas transnacionales. 
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cláusulas subordinadas a la protección del comercio y de las inversiones. Debe modificarse su 
valor normativo, de manera que las cláusulas sean jerárquicamente superiores a los principios 
vinculados a las normas de comercio e inversiones y suprimir las normas sobre comercio e 
inversión incompatibles con el pleno respeto de todos los derechos humanos integralmente 
considerados. 

Sección tercera. Los Estados y los organismos internacionales: marco normativo general 

2.14. Los Estados y las Instituciones Internacionales Económico-Financieras deben respetar, 
defender, promover y garantizar la aplicación del Derecho Internacional de manera integral y 
abandonar los intentos de eludir las obligaciones estipuladas en los tratados de derechos 
humanos. 

2.15. La responsabilidad de los Estados se extiende a actos y omisiones de actores no 
estatales que actúan bajo instrucciones, la dirección o el control del Estado. 

2.16. Los Estados deben garantizar y proteger a las comunidades y personas afectadas por las 
prácticas y operaciones de las ETN que violan los derechos civiles, políticos, sociales, 
económicos, culturales y medioambientales y asegurar el acceso a la justicia y el derecho a la 
compensación de los afectados. 

2.17. Los Estados son, en muchas ocasiones, responsables por no garantizar los derechos de 
las personas y pueblos favoreciendo con sus actuaciones a las empresas transnacionales. Se 
puede denunciar a los Estados receptores —por participación necesaria— por las violaciones 
de derechos humanos cometidas por las grandes corporaciones al legislar a su favor o ratificar 
tratados de libre comercio o de inversión que facilitan las actividades de las empresas 
transnacionales o por complicidad por no impedirlas. Las obligaciones de respeto del Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos, —incluidos el Derecho Internacional del Trabajo y el 
Derecho Internacional Ambiental— se extienden a las zonas francas de exportación, zonas 
económicas especiales y maquilas. 

2.18. Los Estados con sede matriz de las empresas transnacionales podrán ser perseguidos por 
su responsabilidad criminal y de derechos humanos cuando forzaren o intentaren forzar la 
celebración de tratados comerciales y de inversiones que no tutelen los derechos de la 
ciudadanía y de los pueblos o no incorporen mecanismos de denuncia cuando la aplicación de 
los tratados genere tales vulneraciones. 

2.19. Las relaciones directas e indirectas de los Estados donde las empresas transnacionales 
tienen su sede central los obligan, teniendo en cuenta el contenido del Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos —incluido el Derecho Internacional del Trabajo y el Derecho 
Internacional Ambiental—, a que dentro y fuera de su jurisdicción sus prácticas políticas y 
económicas no violen los derechos civiles, políticos, sociales, económicos, culturales y 
medioambientales y a garantizar que las empresas no contribuyan a la violación de derechos 
humanos en otros países. 

2.20. De acuerdo con los Principios de Maastricht sobre la responsabilidad Extraterritorial de los 
Estados en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, los Estados tienen la 
obligación de respetar, proteger y cumplir los derechos civiles, políticos, sociales, económicos, 
culturales y medioambientales, tanto dentro de su territorio como extraterritorialmente, y la 
violación de esta obligación puede dar lugar a que quede comprometida la responsabilidad 
internacional del Estado. Sin el reconocimiento de estas obligaciones extraterritoriales, los 
derechos humanos no pueden asumir el papel que les corresponde como bases jurídicas para 
regular la globalización y garantizar la protección universal de los derechos humanos. 
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2.21. Los mecanismos de apoyo a la internacionalización de las empresas por parte de los 
Estados —las agencias y bancos de crédito a las exportaciones, la promoción comercial, la 
diplomacia comercial, los instrumentos financieros, los instrumentos de política de cooperación, 
el apoyo directo logístico y la expansión exterior— deben subordinarse al sistema internacional 
de protección de los derechos humanos. Los Estados, por medio de los órganos responsables 
de la cooperación internacional y los derechos humanos, deben establecer directrices que 
garanticen el respeto de los derechos humanos en el marco de los programas de 
internacionalización de las empresas. 

2.22. Se deben excluir las privatizaciones directas o encubiertas de determinados bienes y 
servicios universales y de uso común, tales como la alimentación, la salud, la educación, la 
cultura, el agua, la naturaleza, etc. En su caso, los Estados estarán obligados a establecer 
evaluaciones participativas y controladas socialmente de impacto sobre los derechos humanos 
provocado por las privatizaciones y exigir condiciones como la disponibilidad, accesibilidad 
—física, económica y a la información— y calidad, que los Estados deben respetar y garantizar 
a la hora de poner en marcha privatizaciones. 

2.23. Los Estados deben prohibir el ingreso y establecimiento de inversiones contrarias a los 
derechos humanos —la industria de armas, la energía nuclear, entre otras—, y limitar aquellas 
prácticas que, aun siendo legales, puedan conllevar una responsabilidad por sus efectos 
perjudiciales para el desarrollo de los pueblos y el buen vivir de las comunidades, abriendo 
cauces participativos para establecer nuevos parámetros sobre los conceptos del desarrollo, el 
comercio y las inversiones. 

2.24. Los Estados no deben gestionar crisis de naturaleza económica y/o financiera mediante la 
eliminación, suspensión o reducción de la progresiva efectividad en el cumplimiento de los 
derechos económicos, sociales y culturales; en su caso, se podrá limitar la progresividad 
—versus regresividad— por medio de medidas puntuales, temporales, proporcionales, no 
discriminatorias y habiendo agotado todas las propuestas alternativas posibles. El contenido 
esencial de los derechos económicos, sociales y culturales debe respetarse en cualquier caso y 
los argumentos generales de disciplina fiscal y políticas públicas no pueden alegarse como 
causa de la regresividad. 

2.25. Las políticas de ayuda humanitaria de los Estados o de Instituciones Internacionales 
deben dirigirse a salvar vidas, aliviar el sufrimiento y mantener la dignidad humana; ningún 
interés económico de los Estados, de dichas instituciones, de las empresas o de ambas, 
pueden diseñar o condicionar las políticas de ayuda humanitaria. 

2.26. Los Estados, con el fin de garantizar la libertad de expresión y el derecho a una 
información objetiva e imparcial, deben prohibir la formación de monopolios en los medios de 
comunicación y la formación de sociedades o acuerdos inter-empresariales, etc., entre 
empresas de comunicación y otros sectores de actividades industriales, comerciales y 
financieras. El Estado debe garantizar una pluralidad genuina de proveedores de servicios.12 

2.27. Las deslocalizaciones —las transferencias de tareas a sociedades afiliadas implantadas 
en el extranjero o de forma indirecta mediante compras de servicios y bienes intermedios a 

12 A pesar de la aparente diversidad, existe una fuerte concentración en la propiedad y el control de los medios de 
comunicación que queda en manos de oligopolios o, incluso, de monopolios. Se pasa a definir ambas situaciones: un 
oligopolio es un mercado dominado por un pequeño número de vendedores o prestadores de servicio. Debido a que 
hay pocos participantes en este tipo de mercado, pueden llegar a acuerdos entre ellos para crear una situación de 
beneficio común y evitar la competencia, aunque esto suponga un detrimento del servicio para los consumidores o 
usuarios. Por su parte, un monopolio es una situación de privilegio legal en el cual existe un productor que posee un 
gran poder de mercado y es el único en una industria dada que posee un producto, bien, recurso o servicio 
determinado y diferenciado. 
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proveedores extranjeros con los que no tienen relaciones de dependencia— exigen la 
aprobación de normas internacionales del trabajo que prohíban los despidos que busquen 
aumentar los beneficios mediante la deslocalización; prohíban el cierre y la deslocalización de 
centros de trabajo con beneficios; doten de capacidad a los representantes de los trabajadores 
y trabajadoras para suspender planes de reestructuración mientras se obtiene la información 
necesaria para conocer la situación económico-financiera de la empresa; otorguen el derecho 
de veto a los trabajadores y trabajadoras, ante medidas destructoras de empleo y 
deslocalización; impongan gravámenes fiscales para productos reimportados de empresas 
deslocalizadas; exijan el reembolso de ayudas públicas recibidas por parte de empresas que se 
deslocalizan y extiendan la responsabilidad solidaria de las ETN con sus filiales, proveedores, 
subcontratistas y licenciatarios.13 

2.28. Se deben prohibir las prácticas de los bancos y otras sociedades financieras dirigidas a la 
especulación e intervención del mercado de los commodities, es decir, de materias primas y de 
productos agrícolas. 

2.29. Se deben prohibir los paraísos fiscales y la especulación con la deuda soberana; además, 
la deuda pública que se declare ilegítima —de acuerdo con el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos— se verá anulada y se aplicará una quita sustancial para el resto de la 
deuda de los países sobreendeudados. 

2.30. Se deben prohibir las «puertas giratorias» —circulación sin obstáculos de altos cargos y 
representantes políticos entre el sector público y privado—, la cooptación del proceso decisorio 
de las políticas públicas —la cooperación regulatoria, la coescritura de legislación, la 
elaboración de normas tipo o de anteproyectos de leyes—, el soborno y otras prácticas de 
corrupción. 

2.31. Los gobiernos y los parlamentos consultarán —en línea y en audiencias públicas— con 
las empresas, grupos de presión, movimientos sociales, sindicatos, ONG, pueblos autóctonos, 
entre otros, en las tomas de decisiones que afecten a los intereses de los mismos. 

2.32. Se debe prohibir todo intento de patentar las diversas formas de vida presentes en la 
naturaleza y los organismos genéticamente modificados y establecer un derecho de preferencia 
del dominio público sobre los descubrimientos fundamentales para la salud. 

2.33. Se debe regular el complejo entramado de bancos, empresas, grupos de inversores, 
agencias, consultoras, comisionistas y otros actores que operan en los mercados financieros. 
Se aprobarán normas, al menos, sobre la transparencia de las prácticas financieras; el control 
de capitales y de los servicios financieros; el control de los fondos de inversión (hedge funds), el 
fraude y la elusión fiscal, las agencias de calificación, la retribución de los altos directivos y el 
secreto bancario; la sanción a los flujos ilícitos de capital. Se elaborarán reglas sobre las tasas 

13 Desde el ámbito laboral, los derechos de los trabajadores y trabajadoras se ven afectados por la modificación de la 
unidad empresarial. La externalización y la descentralización organizativa acompañan modificaciones normativas en 
la tutela de las y los asalariados. La referencia legislativa nacional no es capaz de controlar toda la actividad 
económica de las corporaciones que actúan en el marco de la globalización «desterritorializando» su actividad y 
fracturándose en diversos espacios regulatorios. 
En este contexto, la aparición de los Acuerdos Marco Globales implica una mejora en la evolución de los códigos de 
conducta, ya que el carácter unilateral se desplaza hacia fenómenos de participación y de negociación colectiva. Los 
códigos de conducta unilaterales y voluntarios son sustituidos por mecanismos de interlocución y de participación 
sindical. Tienen fuerza contractual entre las partes firmantes pero no efectos normativos. La propia empresa es la 
que se responsabiliza de aplicarlos en concreto. Se propone profundizar en la exigibilidad jurídica de los Acuerdos 
Marco Globales, y que en caso de su inobservancia se pueda exigir —ante la autoridad judicial del Estado receptor 
de la actividad de la empresa transnacional—, el cumplimiento de los mismos, y en su defecto, ante la autoridad 
judicial del Estado matriz donde se firmó el acuerdo entre las partes. 
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al movimiento de capitales y la imposición fiscal progresiva sobre la renta, el patrimonio y los 
beneficios empresariales. 

2.34. Se debe iniciar un proceso de transición hacia un nuevo mecanismo de regulación del 
comercio mundial y de resolución de controversias que sustituya a la OMC y sus mecanismos. 
De forma urgente, se deben derogar el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios, los 
acuerdos que conlleven la eliminación de las pequeñas explotaciones agropecuarias y el 
campesinado, el Acuerdo relativo a los aspectos de la propiedad intelectual relacionados con el 
comercio celebrado en la Organización Mundial del Comercio (TRIPs, en sus siglas en inglés) y 
el Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales. Estos últimos, en 
particular, benefician a las empresas transnacionales y afectan negativamente, entre otros, el 
derecho a la salud, el acceso a los productos farmacéuticos y los derechos y conocimientos 
tradicionales de los pueblos indígenas. 

3. Principios generales 

3.1. Las normas nacionales e internacionales son obligatorias para las personas naturales y 
jurídicas. 

3.2. Las empresas transnacionales son personas jurídicas y, en tanto tales, sujetos y objeto de 
Derecho, de modo que el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, —incluido el 
Derecho Internacional del Trabajo y el Derecho Internacional Ambiental—, son también 
obligatorio para éstas. 

3.3. Los dirigentes de las empresas transnacionales son personas físicas y las normas jurídicas 
vigentes son también obligatorias para ellos. Particularmente en materia civil y penal, las 
tendencias modernas, que se reflejan en las legislaciones nacionales, reconocen la 
responsabilidad de las personas jurídicas, admitiéndose la doble imputación, es decir que, por 
un lado es imputable la persona jurídica y, por el otro, las personas físicas —dirigentes de la 
entidad— que tomaron la decisión incriminada. Además, se deberá tener en cuenta, en su caso, 
la complicidad, la colaboración, la instigación, la inducción y el encubrimiento para establecer la 
responsabilidad de las mismas. 

3.4 Se genera una responsabilidad solidaria de las empresas transnacionales con sus filiales 
(de jure o de facto), así como con la cadena de proveedores, subcontratistas y licenciatarios, ya 
que comparten la responsabilidad por las violaciones de los derechos civiles, políticos sociales, 
económicos, culturales y medioambientales —al estar conectadas mediante las prácticas 
económicas— con las ETN. Dicha responsabilidad solidaria de las grandes corporaciones con 
sus filiales, proveedores, subcontratistas y licenciatarios es una cuestión esencial, teniendo en 
cuenta la práctica habitual de las ETN de externalizar los costos, los riesgos y las consiguientes 
responsabilidades —que asumen exclusivamente o casi exclusivamente las filiales, 
proveedores, los subcontratistas y licenciatarios— al mismo tiempo que obtienen grandes 
beneficios.14 

 

 

14 La responsabilidad solidaria se fundamenta en una obligación objetiva de garantía. La responsabilidad solidaria, 
por acción o incluso por omisión, se genera entre todos aquellos que participan de una manera u otra en la 
provocación de un daño. La víctima tiene derecho a la reparación que puede reclamar a todos los responsables 
conjuntamente o uno a uno o a alguno de ellos y, si éstos son insolventes, al responsable solvente. Existen 
numerosas legislaciones nacionales e internacionales que abordan y regulan los grados de responsabilidad —en 
cuestiones laborales, medioambientales, financieras, penales…— en la provocación del daño. 
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4. Obligaciones específicas de las empresas transnacionales 

4.1. Las ETN, sus filiales de hecho o de derecho y sus proveedores, subcontratistas y 
licenciatarios deben reconocer los principios de la primacía de los derechos humanos y del 
interés público sobre el interés económico particular. 

4.2. Las ETN, sus filiales de hecho o de derecho y sus proveedores, subcontratistas y 
licenciatarios deben respetar los derechos civiles, políticos, sociales, económicos culturales y 
medioambientales y cumplir con sus obligaciones fiscales para que los Estados garanticen, en 
particular, el derecho al desarrollo, a una alimentación adecuada, a la soberanía alimentaria, a 
la salud, al medioambiente sano, a la vivienda, a la educación y a la tierra. 

4.3. Las ETN, sus filiales de hecho o de derecho y sus proveedores, subcontratistas y 
licenciatarios no cometerán actos —ni serán cómplices, ni colaboradores, ni instigadores, ni 
inductores, ni encubridores— que constituyan crímenes de guerra, crímenes de lesa 
humanidad, genocidio, tortura, desapariciones forzosas, trabajo forzoso u obligatorio, toma de 
rehenes, desplazamientos, ejecuciones sumarias o arbitrarias y violaciones del Derecho 
Internacional Humanitario. 

4.4. Las ETN, sus filiales de hecho o de derecho y sus proveedores, subcontratistas y 
licenciatarios deben respetar todas las normas internacionales y nacionales que prohíben la 
discriminación por motivos de raza, color, sexo, religión, opinión política, nacionalidad, origen 
social, condición social, pertenencia a un pueblo indígena o afrodescendiente, discapacidad, 
edad u otra condición que no guarde relación con los requisitos para desempeñar su trabajo y 
deben aplicar las acciones positivas, cuando estén previstas en las normas y/o en las 
reglamentaciones. 

4.5. Las ETN, sus filiales de hecho o de derecho, sus proveedores, subcontratistas y 
licenciatarios deben respetar las condiciones de vida de las mujeres y evitar la explotación y la 
violencia contra ellas; no incoar denuncias injustificadas a las lideresas de la comunidad; no 
colaborar en la destrucción de las condiciones de vida digna de las mujeres, dentro de su 
ámbito cultural, incluido el derecho a su lengua y a sus referencias transcendentales; no impedir 
la participación política de las lideresas en los asuntos públicos y de la comunidad. Las 
industrias exportadoras intensivas —textil, floricultura, agroindustria, maquilas, etc.— perpetúan 
la brecha salarial, la división sexual del trabajo, la invisibilización y desvaloración de las tareas 
reproductivas y de cuidado. 

4.6. Las ETN, sus filiales de hecho o de derecho, sus proveedores, subcontratistas y 
licenciatarios deben respetar los derechos de la mujeres regulados en el Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos, con especial referencia a la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW); las declaraciones y documentos 
finales de las conferencias mundiales sobre la Mujer de México, Copenhague, Nairobi y Beijing; 
la Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos de Viena; la Conferencia Mundial sobre 
Población y Desarrollo de El Cairo y las diferentes convenciones en las que las mujeres 
comparten situaciones de discriminación con otros colectivos sociales. 

4.7. Las ETN, sus filiales de hecho o de derecho, sus proveedores, subcontratistas y 
licenciatarios no deben utilizar a su servicio las fuerzas armadas o de seguridad del Estado, ni 
contratar milicias privadas. En caso de contratación de servicios de seguridad privada, éstos 
deberán sujetarse a una estricta regulación que garantice el correcto ejercicio de sus funciones, 
las condiciones del uso de la fuerza, la necesaria supervisión por parte de las autoridades y no 
pueden actuar fuera del recinto de la empresa para la cual trabajan. 
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4.8. Las ETN, sus filiales de hecho o de derecho y sus proveedores, subcontratistas y 
licenciatarios deben abstenerse de todo acto de colaboración —económico, financiero o de 
servicios— con otras entidades, instituciones o personas que cometan violaciones de los 
derechos humanos. 

4.9. Las ETN, sus filiales de hecho o de derecho, sus proveedores, subcontratistas y 
licenciatarios deben observar prácticas leales en materia de operaciones comerciales y de 
publicidad y adoptar todas las disposiciones razonables para garantizar la seguridad y la calidad 
de los productos y servicios que proporcionan, incluso el respeto del principio de precaución y 
las demás normas internacionales y nacionales que tienen el mismo objetivo. No deben, 
además, producir, comercializar ni hacer publicidad de productos peligrosos o potencialmente 
peligrosos —como los cultivos y semillas transgénicas— para las personas, los animales o la 
naturaleza. 

4.10. En los países donde operan, las ETN, sus filiales de hecho o de derecho, sus 
proveedores, subcontratistas y licenciatarios deben llevar a cabo sus actividades de 
conformidad con las leyes, los reglamentos, las prácticas administrativas y las políticas 
nacionales en materia de preservación del medio ambiente y de conformidad con los acuerdos, 
principios, normas, compromisos y objetivos internacionales relativos, respectivamente, al 
medio ambiente y a los derechos humanos, a la salud pública y a la seguridad, lo mismo que a 
la bioética y al principio de precaución. El dumping ambiental requiere un marco normativo 
laboral mínimo de carácter universal, imperativo y coercitivo que lo prohíba. 

4.11. Las ETN, sus filiales de hecho o de derecho, sus proveedores, subcontratistas y 
licenciatarios son responsables de los pasivos ambientales —como la contaminación del agua, 
el suelo y el aire por la explotación de hidrocarburos y minería, eliminación de ecosistemas a 
partir de la construcción de grandes presas hidroeléctricas, emisión de gases por encima de lo 
permitido, etc. — deben indemnizar a los pueblos y comunidades afectados por los daños 
causados a éstos, y, en su caso, repararlos restituyendo el medio ambiente a las condiciones 
previas a la intervención. 

4.12. Las ETN, sus filiales de hecho o de derecho y sus proveedores, subcontratistas y 
licenciatarios deben abstenerse de recurrir al trabajo forzoso y al trabajo infantil; a la vez que 
deben proporcionar un entorno laboral seguro y saludable; pagar una remuneración que 
garantice una vida digna a los trabajadores y trabajadoras y garantizar la libertad sindical, el 
reconocimiento efectivo a la negociación colectiva y el derecho de huelga. El dumping social y 
salarial requiere un marco normativo laboral mínimo de carácter universal, imperativo y 
coercitivo que lo prohíba. 

4.13. Las ETN, sus filiales de hecho o de derecho, sus proveedores, subcontratistas y 
licenciatarios que desarrollen algunos de los crímenes descriptos en el apartado 5 de este 
tratado en zonas francas de exportación, zonas económicas especiales o maquilas deben ser 
punidas, pues ellas deben respetar los derechos humanos regulados en las legislaciones 
nacionales e internacionales. 

4.14. Las ETN, sus filiales de hecho o de derecho y sus proveedores, subcontratistas y 
licenciatarios deben respetar los derechos de los trabajadores y trabajadoras migrantes 
regulados en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, en especial el Convenio 
relativo a los trabajadores migrantes (No. 97), el Convenio sobre las migraciones en 
condiciones abusivas y la promoción de la igualdad de oportunidades y de trato de los 
trabajadores migrantes (No. 143), la Recomendación sobre los trabajadores migrantes (No. 86) 
y la Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares. 
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4.15. Las empresas transnacionales y sus filiales de hecho o de derecho deben pagar precios 
razonables a sus proveedores y subcontratistas, que les permitan abonar salarios dignos para 
disponer de un trabajo decente. Las regalías percibidas por las ETN de los licenciatarios deben 
mantenerse dentro de niveles razonables. 

4.16. Las ETN, sus filiales de hecho y de derecho y sus proveedores, subcontratistas y 
licenciatarios deben respetar los derechos territoriales de los pueblos indígenas y 
afrodescendientes y la propiedad sobre los recursos naturales y de su riqueza genética que se 
encuentren tanto en el subsuelo como en la superficie y sean renovables o no renovables. 

4.17. Las ETN, sus filiales de hecho y de derecho y sus proveedores, subcontratistas y 
licenciatarios deben respetar el convenio 169 de la OIT y la Declaración de Derechos de los 
Pueblos Indígenas de la ONU. Los derechos de consulta y participación son irrenunciables, 
indelegables y vinculantes para la construcción de relaciones con los Estados, empresas y otros 
actores, y de acuerdo con el artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados, no se podrán invocar las disposiciones de Derecho Interno como justificación del 
incumplimiento de un tratado.15 

4.18. Las ETN, sus filiales de hecho o de derecho y sus proveedores, subcontratistas y 
licenciatarios deberán cumplir las disposiciones legales y reglamentarias de carácter fiscal de 
todos los países donde ejercen su actividad, contribuyendo a las finanzas públicas de los países 
de acogida efectuando el pago puntual de sus deudas fiscales. 

4.19. Las empresas transnacionales deben hacer públicos los países en los que llevan a cabo 
sus prácticas comerciales y/o financieras de cualquier tipo, la identificación de sus filiales, 
proveedores, subcontratistas y licenciatarios y la forma jurídica de participación en otras 
empresas o entidades con personalidad jurídica. 

4.20. Las ETN, sus filiales de hecho o de derecho y sus proveedores, subcontratistas y 
licenciatarios deben subordinar sus actividades a las políticas y planes en materia de propiedad 
intelectual, ciencia y tecnología de los países en que ejercen su actividad y a las normas 
internacionales sobre derechos humanos. 

4.21. Las ETN, sus filiales de hecho o de derecho y sus proveedores, subcontratistas y 
licenciatarios deben compensar rápida, eficaz y adecuadamente a las personas, entidades y 
comunidades que hayan sido perjudicadas por sus prácticas, mediante la indemnización, la 
restitución, la retribución y la rehabilitación por todo daño irrogado o todo bien esquilmado, y 
como mínimo igual al daño causado. 

5. Crímenes internacionales 

Las prácticas de las empresas transnacionales —o de aquellas personas que actúen en su 
nombre—, de los Estados y de las Instituciones Internacionales Económico-Financieras —al 
igual que de las personas físicas responsables de las mismas— que cometan actos o actúen 
como cómplices, colaboradores, instigadores, inductores o encubridores y que violen 
gravemente los derechos civiles, políticos, sociales, económicos, culturales y medioambientales 
podrán ser tipificados como crímenes internacionales de carácter económico, corporativo o 
ecológico; el elemento internacional se configura cuando la conducta delictiva afecta a los 
intereses de la seguridad colectiva de la comunidad mundial o viola bienes jurídicos 

15 Convención de Viena sobre El Derecho de los Tratados, artículo 27: «El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación del incumplimiento 
de un tratado». 
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reconocidos como fundamentales por la comunidad internacional. La Corte Mundial, regulada 
en el artículo 6.5 del presente tratado, será la encargada de juzgar los mencionados crímenes 
internacionales. 

5.1. Crímenes económicos contra la humanidad 

Las prácticas de las personas físicas o jurídicas que violen los derechos económicos, sociales y 
culturales regulados en la Carta de Naciones Unidas, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos Sociales y Culturales y demás resoluciones y declaraciones de Naciones Unidas 
calificadas como ius cogens, serán tipificadas como crímenes económicos contra la humanidad 
cuando concurran circunstancias acordes con el artículo 2 c de la Convención para la 
Prevención y la Sanción del delito de Genocidio,16 y la destrucción de los grupos políticos y el 
etnocidio. 

5.2. Crímenes corporativos internacionales 

Las prácticas de las ETN o de las personas que actúen en su nombre que puedan calificarse 
como corrupción, soborno, crimen organizado, tráfico de personas, malversación de fondos, 
blanqueo de dinero, fraude fiscal, tráfico de información privilegiada, manipulación de mercados, 
estafa organizada contra clientes, pequeños accionistas y accionariado público, falsedad de 
estados financieros, entre otros, serán tipificadas como crímenes corporativos internacionales. 

5.3. Crímenes ecológicos internacionales 

Los conflictos ecológicos distributivos, generados por las prácticas de las personas físicas o 
jurídicas, incluyen el acaparamiento de tierras y territorios, la privatización y contaminación de 
fuentes de agua y la destrucción del ciclo hidrológico integral, el arrasamiento de selvas y 
biodiversidad, la biopiratería, el cambio climático, la contaminación masiva de los mares o la 
atmósfera, y el ecocidio, entre otros. La devastación natural se configura a partir de los 
impactos, la contaminación y el avasallamiento de los territorios. Esto tiene directa relación con 
los derechos de la naturaleza y a su vez con los derechos humanos y la posibilidad de gozar de 
un ambiente sano, esta última premisa es fundamental para la garantía de los demás derechos 
consagrados en las normas nacionales e internacionales. 

6. Instancias 

6.1. Los Estados deben garantizar el cumplimiento del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos, en su ámbito jurisdiccional y la tutela judicial efectiva de las personas ante las ETN. 
Deben, también, garantizar —con apoyo político y económico— el funcionamiento imparcial, 
riguroso y eficaz de los tribunales de justicia nacionales y regionales. 

6.2. Los Estados deben aprobar normas internas que regulen la responsabilidad extraterritorial 
por las prácticas de las empresas transnacionales, sus filiales de hecho o de derecho y sus 
proveedores, subcontratistas y licenciatarios, y que permitan a las comunidades afectadas por 
dichas prácticas efectuar demandas en los tribunales del Estado matriz. 

6.3. En el marco de la jurisdicción universal, los Estados deben ejercitar acciones y recibir 
denuncias relacionadas con los delitos de genocidio, lesa humanidad y otros regulados en el 

16 Artículo 2 c de la Convención para la Prevención y la Sanción del delito de Genocidio. En la presente Convención, 
se entiende por genocidio cualquiera de los actos mencionados a continuación, cometidos con la intención de 
destruir total o parcialmente a un grupo nacional, étnico, racial, o religioso como tal: c) Sometimiento intencional del 
grupo a condiciones de existencia que hayan de acarrear su destrucción física total o parcial. 
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Estatuto de Roma, y llevados a cabo por personas físicas y jurídicas, en sus territorios o 
extraterritorialmente. 

6.4. Se debe crear un Centro Público para el control de Empresas Transnacionales encargado 
de analizar, investigar e inspeccionar las prácticas de las empresas transnacionales. El Centro 
se gestionará con la participación de gobiernos, movimientos sociales, sindicatos y pueblos 
autóctonos. Su función primordial será la de investigar las denuncias presentadas por los 
colectivos y organizaciones afectadas por las prácticas de las transnacionales. Si las denuncias 
acompañan indicios de veracidad, se producirá la inversión de la carga de la prueba, es decir, 
las empresas transnacionales estarán obligadas a probar que no cometieron violaciones de 
derechos civiles, políticos, sociales, económicos, culturales y medioambientales. 

6.5. Se establece una Corte Mundial sobre Corporaciones Transnacionales y Derechos 
Humanos, que complemente los mecanismos universales, regionales y nacionales, garantice 
que las personas y comunidades afectadas tengan acceso a una instancia judicial internacional 
independiente para la obtención de justicia por violaciones de los derechos civiles, políticos, 
sociales, económicos, culturales y medioambientales, y sea la encargada de aceptar, investigar 
y juzgar las denuncias interpuestas contra las empresas transnacionales, Estados e 
Instituciones Internacionales Económico-Financieras por violaciones de derechos humanos y 
por la responsabilidad civil y penal de crímenes económicos, corporativos y ecológicos 
internacionales.17 

6.6. La Corte Mundial sobre Corporaciones Transnacionales y Derechos Humanos dispone de 
una organización y funcionamiento autónomo y totalmente independiente respecto a los 
órganos ejecutivos de las Naciones Unidas y de los respectivos Estados. 

6.7. Las ETN, los Estados y las Instituciones Internacionales Económico-Financieras tienen 
responsabilidad civil y criminal por los crímenes e infracciones cometidas por ellas mismas —o 
por complicidad, colaboración, instigación, inducción y encubrimiento—, así como por sus 
directores, gerentes y los integrantes de los órganos —unipersonales o colegiados— que toman 
las decisiones. Siguiendo el principio de doble imputación, tanto la entidad legal cuanto los 
individuos que realizaron la acción incriminadora pueden ser procesados por las violaciones por 
las que sean responsables. Las sanciones contra las personas jurídicas pueden ser, entre otras, 
la multa, la difusión pública de la decisión condenatoria, la confiscación del instrumento del 
delito o de su producto y la disolución. 

6.8. Las sentencias y sanciones de la Corte Mundial sobre Corporaciones Transnacionales y 
Derechos Humanos serán ejecutivas y de obligado cumplimiento.18 

6.9. Los Comités sobre los Pactos de Derechos Humanos y otras jurisdicciones cuasi judiciales 
e internacionales deben aceptar en sus mandatos la posibilidad de recibir de forma directa 
quejas contra corporaciones transnacionales e Instituciones Internacionales Económico-
Financieras, y remitirlas para su tratamiento a la Corte Mundial sobre Corporaciones. 

17 El Tribunal Internacional del Derecho del Mar y las propuestas presentadas por encargo de la Iniciativa Suiza 
—proyecto dirigido por Mary Robinson e impulsado por los gobiernos suizo, noruego y austriaco con motivo del 60º 
aniversario de la Declaración Universal de los Derechos Humanos— y elaboradas por el relator de Naciones Unidas 
para los derechos humanos, Martin Scheinin, y el relator para la tortura, Manfred Nowak, son marcos de referencia 
para el funcionamiento de la Corte Mundial sobre Corporaciones Transnacionales y Derechos Humanos. 
18 Las sentencias y sanciones ejecutivas y de obligado cumplimiento se establecen tomando el modelo del Sistema 
de Solución de Diferencias (SSD) de la OMC, que es considerado como el mecanismo jurisdiccional internacional de 
mayor efectividad que existe. La facultad de que sus sanciones sean coercitivas le convierte en una verdadera Corte 
Internacional en defensa de los derechos de las corporaciones. 
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6.10. Los conflictos entre empresas transnacionales y Estados no pueden ser recurridos ante 
paneles arbitrales internacionales. Los tribunales nacionales son los competentes para resolver 
los mencionados conflictos. El resto de las jurisdicciones regionales o internacionales, 
exceptuando los mencionados paneles arbitrales de comercio e inversiones, actuará de manera 
complementaria ante el agotamiento de los recursos internos del Estado actuante en cada caso, 
o ante una excesiva demora en el juzgamiento del mismo. 

6.11. Las relaciones comerciales entre Estados y pueblos deben ajustarse, al menos, a la 
soberanía de los mismos, la igualdad, la solidaridad, la reciprocidad y la complementariedad. En 
todo caso, deben satisfacer las necesidades de los pueblos. Los conflictos comerciales entre 
Estados deben solventarse por la vía diplomática o con la mediación de terceros Estados 
escogidos por las partes. 

7. Disposición final 

Esta dimensión jurídica del Tratado Internacional de los Pueblos es un tratado de tratados o 
tratado marco. Muchas de sus disposiciones requieren un desarrollo normativo para su plena 
consolidación; este mandato coexiste con obligaciones y derechos de eficacia inmediata. 

El desarrollo normativo del presente trabajo no queda exclusivamente en manos de los Estados 
o instituciones internacionales. Las organizaciones, movimientos sociales y comunidades 
afectadas son actores y sujetos de los procesos vinculados al desarrollo del Tratado 
Internacional de los Pueblos. 

La enumeración de los tipos penales y crímenes internacionales especificados, así como de los 
derechos reconocidos en el presente texto, no son de carácter taxativo, sino simplemente 
enumerativo y ejemplificativo, por lo que implícitamente se reconocen e incorporan los demás 
derechos y crímenes existentes. 
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